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Folleto Anexo

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., sábado 28 de diciembre de 2024. No. 104

 
DECRETO Nº LXVIII/APPEE/0171/2024 I P.O.  

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025

TOMO I

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 57Sábado 28 de diciembre de 2024.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 115Sábado 28 de diciembre de 2024.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 116  Sábado 28 de diciembre de 2024.



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 120  Sábado 28 de diciembre de 2024.

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Transferencias, Participaciones y Aportaciones a Municipios

CONCEPTO IMPORTE

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 2,594,894

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES - CAPUFE 2,594,894

PARTICIPACIONES 10,956,717,254

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,966,584,756

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,496,983,435

SOBRE IMPUESTOS ESTATALES 1,597,287,694

FONDO DE FISCALIZACIÓN PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 391,251,447

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 152,263,828

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARTICIPABLE 559,313,366

0.136% DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE (MUNICIPIOS
FRONTERIZOS)

336,774,309

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARTICIPABLES - BIENES INMUEBLES 42,200,000

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 161,568,763

SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 17,254

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS GASOLINA Y
DIESEL

252,472,402

APORTACIONES 5,373,116,699

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (FAISM)

1,705,885,399

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS (FORTAMUN)

3,667,231,300

TOTAL GENERAL 16,332,428,847

El Impuesto Sobre la Renta Participable:                                                                      Está sujeto a lo establecido en las disposiciones generales en las Reglas de
Operación para la Aplicación del Artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal.




